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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA Ko
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES N
Y COMUNICACIONES

Resolucién Gerencial Regional
N° o |30 -2016-GRA/GRTC '

El Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional - Arequipa

VISTO;

El Informe N° 190-2016-GRA/GRTC.OA del Expediente de Registro
N° 54297-2016, remitido por el Jefe de la Oficina de Administracion, Lic. Manuel Jesus Alvarez
Sansur, sobre designacién del Organo a cargo del procedimiento de seleccién para el servicio a
todo costo de conservacién de calzada en afirmado para el “Mantenimiento Periédico de la
Carretera Departamental AR-111 tramo: Callalli-Sibayo-Angostura-L.D. Cuzco L=73+680 Km."; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 21° del Reglamento de Ia Ley 30225 de la Ley de
‘ Contrataciones del Estado, establece que. “El 6rgano encargado de las contrataciones debe llevar
un expediente del proceso de contratacién, el que debe ordenar, archivar y preservar la
documentacién que respalda las actuaciones realizadas desde la formulacién del requerimiento
del area usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato, incluidas
las incidencias del recurso de apelacién y los medios de solucién de controversias de Ia ejecucién

contractual, seguln corresponda;”

Que, el articulo 22° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
modificado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF seflala: El drgano a cargo de los
procedimientos de seleccién se encarga de la preparacién, conduccién y realizacion del
procedimiento de seleccién hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccién pueden estar
a cargo de un comité de seleccioén o del érgano encargado de las contrataciones”

Asimismo dicho articulo prescribe: “En la subasta inversa electrénica y
en la adjudicacién simplificada la Entidad puede designar a un comité de seleccion, cuando lo
considere necesario. Tratdndose de obras y consultoria de obras siempre debe designarse un
comité de seleccion”;

Que el articulo 23° del precitado Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado en relacién a la Designacién, Suplencia y Remocién Del Comité de
Seleccion sefiala: “El comité de seleccion esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno
(1) debe pertenecer al 6rgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno
(1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratacion. (-..). El Titular de la Entidad o
el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribucién, designa por escrito a los integrantes
Titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la
designacién del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformacién del parrafo
precedente para cada miembro Titular y su suplente™

Que, siendo la modalidad del presente proceso de seleccién el de
Adjudicacién Simplificada, la Entidad considera necesario la conformacién de un comité de
seleccion que se encargara de llevar a cabo el procedimiento de seleccién para el servicio a todo
costo de conservacion de calzada en afirmado para el “Mantenimiento Periédico de la Carretera
\ Departamental AR-111 tramo: Callalli-Sibayo-Angostura-L.D. Cuzco L=73+680 Km.” por lo que se
hace necesario emitir el acto administrativo correspondiente;

- Que, de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado Yy, su
Reglamento modificado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF; el Informe N° 310-2016-
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GRA/GRTC/AJ y por las facultades conferidas por la Resolucién Ejecutiva Regional N° 015-
2015/GRA/PR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Designar el Comité de Seleccion por
Adjudicacién Simplificada, encargado de la conduccién y realizacién hasta su culminacién del
procedimiento de seleccion para el servicio a todo costo de conservacion de calzada en afirmado
para el “Mantenimiento Peri6dico de la Carretera Departamental AR-111 tramo: Callalli-Sibayo-
Angostura-L.D. Cuzco L=73+680 Km."” el que estara integrado por los siguientes servidores
publicos:

Miembros Titulares: Miembros Suplentes:

Lic.  Manuel Ivarez  Sansur (Presidente) CPC. Remis Zegarra Dongo.
Econ. Rodolfo Aguilar Borda (Primer Miembro) Lic. Ménica Benites Cuba.

Ing. Catherine Guillen Alcazar (Segundo Miembro) Ing. Hugo Danos Cervantes

ARTICULO SEGUNDO- Encargar la notificacién al Area de Tramite
Documentario de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones la presente resolucién
conforme lo dispone el Art. 20 de la ley 27444.

- Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y
Comunicaciones del Gobierno Regional — Arequipa a los 2 | JUL 2 01 8
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